
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 268/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO SOCHIAPAN, 
VERACRUZ. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias Número de 
re istro 

Escrito y anexos de Amelia Hernández Ambrosio, quien se ostenta 026790 
como Síndica del Munici io de Santia o Sochia an, Veracruz. 

Las constancias anteriores se recibieron el quince de julio del presente año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México! a quince de julio de dos mil diecinueve. ~ 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fóQe y regístrese 
el expediente relativo a la controversia constitucional que hace valer Amelia 
Hernández Ambrosio, quien se ostenta como S~a del Municipio de 
Santiago Sochiapan, Veracruz, en repr~ción del referido 
Ayuntamiento, contra el Poder Ejecutivo y el titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, ambos de dicha e~d, en la que impugna lo 
siguiente: ~ 

"NORMA GENERAL Y ACTO CUYA INIHJ. ll))EZ SE DEMANDA: La ilegal e 
indebida retención de los recursos ~ates correspondientes a las 
ministraciones de los meses de;¿sg sto, septiembre y octubre de 2016, del 
Fondo de Aportaciones para la structura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del 1 · Federal (FISMDF), por un monto de 
$4, 797,447.00, así como el incumplimiento a lo establecido en el artículo 25 
de la Ley de Coordinación FF,~ y el Acuerdo por el que se da a conocer la 
distribución de los recursos ~ndo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
entre los municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2016." 

Con fundamento~los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2

, del Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 
********** para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2Ei8/2019 

Not:ifíquese. 

Lo proveyó y. 'firma el Ministro Arturo Zaklíva1r Lelo de LarrE~a, 
President1e de lat Suprema Corte de Justicia de la IMación, quien actúa con 
la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 
la Subsecretaría Generai de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~.l>l~ 
·~ 

.-~ ·~· .. · 

~~· - \ .,-:;.--.: .... '""" ' ...... 
,4;,;,::."' . ~· •!!!_......... \ ~ 

:>''' . \ 1 

t:,-fl~ . \ 
NJ~Vv 

Esta hoja forma part1:::· del acuerdo ole quince de julio de dos rnd diecinueve, dictado por HI 
Mini~>tro A1rtum Zaldlívar lelo de Larrea, Presid1~nt1e de la Suprema Corte de Justicia 
de! lc!t Nación, en la contr6v1~rsia cm1stitucional 268/2019, promovida por el Municipio 
de Santiai~o Sochiapan, Veracruz. Conste. \ 
CCR/NAC 1 1 ' A /\ 

 
 
 
 
 




